
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA)  

Veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No.26 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 25/mayo/2022. 

 

Proceso: EJECUTIVO  DE ALIMENTOS  Nº 2022-00009 

Ejecutante.-  FLOR NANCY MAYORGA ÁNGEL 

  C.C. N° 20.723.997 

Ejecutado.- IVÁN ALEXANDER MARTÍNEZ ROMERO 

C.C. N° 79.170.168 

 

Visto el informe de secretaria que pone de presente información suministrada por la 

ejecutante y la DECUN – SIJIN-AUTOMOTORES obrante a folios 38-42,  43, 44-50 del 

cuaderno de medidas cautelares, el Despacho:    

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Agréguense al expediente y téngase en cuenta para los fines 

legales pertinentes la información emitida por la ejecutante y la DECUN – SIJIN-

AUTOMOTORES obrante a folios 38-42 y  43 del cuaderno de medidas cautelares. 

 

SEGUNDO:- En consecuencia, ofíciese para ello a la Policía Nacional SIJIN 

Sección Automotores a los correos aportados para que haga efectiva la medida cautelar 

decretada sobre el vehículo de placas FHC-172, Marca Chevrolet, Clase Automóvil, 

Carrocería Sedan, Servicio Particular, Color Negro Perla, Modelo 2008, número de 

motor F18D30977461, número chasis KL1JM62BX8K895272  denunciado como de 

propiedad del ejecutado IVÁN ALEXANDER MARTÍNEZ ROMERO identificado con 

C.C. N° 79.170.168 y lo deje a disposición del juzgado, en un parqueadero de la localidad, 

conforme a los requerimientos realizados por esta entidad. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 

Juez 
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